








 

 

  
 

 
 
 
 
 

Póliza de Cumplimiento a 
favor de Entidades Estatales  

- Decreto 1082 de 2015. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Apreciado Asegurado: 
Para su conocimiento, agradecemos leer en forma 

 detenida la información contenida en este clausulado. 
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES CONFORME AL DECRETO 1082 DE 2015. 

 
 
CONDICIONES GENERALES 
  
 

NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES, QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ LA COMPAÑÍA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, SIN 
EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CODIGO DE COMERCIO, 
SEGÚN EL CUAL, EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ 
CONSTITUIR FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO.  ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS CON 
SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES Y CONDICIONES GENERALES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN: 

 
 

CLÁUSULA PRIMERA – RIESGOS 
AMPARADOS. 
 
 
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN 
INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ 
RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN 
AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL 
VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 
ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE 
SÍ. 

 

1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA, LA SANCIÓN 
DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 

1.1. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA   
DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA, CUANDO EL PLAZO PARA LA 
ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, 
SIEMPRE QUE  TAL PRÓRROGA NO 
EXCEDA EL PLAZO DE TRES (3) MESES. 

1.2. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE 
VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.3. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

1.4. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR 
PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

2. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS: 

 

2.1. DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O 
PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; 

2.2. EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O 
DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; 
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2.3. LOS DAÑOS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL 
CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; 

2.4. EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y 
DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
QUE SE HAYAN PACTADO EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

 

3. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS 
CON OCASIÓN DE: 

 
(I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, 
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO Y 
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS 

RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE 
ANTICIPO. 

 

4. AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL  PAGO 
ANTICIPADO 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL DINERO 
ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO DE 
PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR. 

 

5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS 

DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
AMPARADO. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS 
CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO 
DISTINTO AL COLOMBIANO.  

 
 

6. AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE 
LA OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE 
LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER 
TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO, SUFRIDOS 
POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 

 

7. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 
EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO 
POR LA DEFICIENTE CALIDAD E INCORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

 

8. AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE 
DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA 
LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EN VIRTUD DE LO 
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SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 610 
DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CUBRE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA 
DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE 
UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS 
DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO RELACIONADAS 
CON LA GESTIÓN FISCAL, CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DE LA FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE LA GESTIÓN FISCAL, EN 
LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO AMPARADO 
POR LA GARANTÍA. LA RESPONSABILIDAD DE 
LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ DEL VALOR 
ASEGURADO DE CADA AMPARO, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ANTES DEL INICIO DE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE ASEGURADA APROBAR LA 
GARANTÍA, EN CUANTO A LOS VALORES 
ASEGURADOS, VIGENCIA Y OBJETO DE LA 
GARANTÍA, NOMBRE DEL TOMADOR 
GARANTIZADO Y NOMBRE DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE ASEGURADA. 

 

9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS 
Y ACCESORIOS. 

EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS CUBRE A LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES 
CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL 
GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PREVISTOS DURANTE EL TIEMPO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 

 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS 
SIGUIENTES: 

 
A. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA 

MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO 
DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 

B. DAÑOS CAUSADOS POR EL 
CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA NO DESTINADOS AL 
CONTRATO. 

 
C. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA 

FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A LOS BIENES SOBRE LOS 
CUALES SE EJECUTE LA OBRA O 
SERVICIO, O AQUELLOS NECESARIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, A 
QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD 
CONTRATANTE. 

 
D. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL 

QUE SUFRAN LOS BIENES 
ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO 
CONSECUENCIA DEL MERO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

 
 

 
CLÁUSULA TERCERA – MODIFICACIONES 
AL CONTRATO 
EN EL EVENTO QUE SE INTRODUZCAN 
MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO, ÉSTAS DEBERÁN SER 
INFORMADAS A LA COMPAÑÍA PARA QUE 
ÉSTA, EXPIDA EL CERTIFICADO 
CORRESPONDIENTE. 
 
 
 
CLÁUSULA CUARTA – SUMA ASEGURADA 
LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA PARA 
CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA 
PÓLIZA, DELIMITA LA RESPONSABILIDAD 
MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE 
SINIESTRO. 
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CLÁUSULA QUINTA – RESTABLECIMIENTO O 
AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. 
EL OFERENTE O CONTRATISTA GARANTIZADO 
DEBERÁ RESTABLECER EL VALOR DE LA 
GARANTÍA CUANDO ÉSTA SE HAYA VISTO 
REDUCIDA POR RAZÓN DE LAS RECLAMACIONES 
EFECTUADAS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA. EN ESTE CASO SE 
DARÁ ORIGEN AL COBRO ADICIONAL DE PRIMA, 
LA CUAL DEBERÁ SER PAGADA PREVIAMENTE 
POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

DE IGUAL MANERA, EN CUALQUIER EVENTO EN 
QUE SE AUMENTE O ADICIONE EL VALOR DEL 
CONTRATO O SE PRORROGUE SU TÉRMINO, EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO DEBERÁ AMPLIAR 
EL VALOR DE LA GARANTÍA OTORGADA O 
AMPLIAR SU VIGENCIA, SEGÚN EL CASO, 
PREVIO PAGO DE LA PRIMA. 
 

 
CLÁUSULA SEXTA – VIGENCIA. 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS 
POR LA PRESENTE PÓLIZA SE  HARÁ CONSTAR 
EN LA CARÁTULA O EN SUS ANEXOS. 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA – EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1077 EN CONCORDANCIA  CON EL 
ARTÍCULO 1080, AMBOS DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DEBERÁ 
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, 
PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE 
AUDIENCIA DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y DE LA COMPAÑÍA, DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 
 

A. POR MEDIO DE ACTO ADMINISTRATIVO EN 
FIRME, EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL 
DECLARE LA CADUCIDAD DEL CONTRATO, O 
DECLARE EL INCUMPLIMIENTO, IMPONGA 
LA CLÁUSULA PENAL O IMPONGA LA MULTA 
Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL 
GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA 
PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HAN 
CUANTIFICADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO 

DE CADUCIDAD CONSTITUYE EL SINIESTRO. 
B. POR MEDIO DE ACTO ADMINISTRATIVO EN 

FIRME, EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL 
IMPONE MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO 
AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
CONSTITUYE EL SINIESTRO. 

 
C. POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN 

EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE EL 
INCUMPLIMIENTO, PUEDE HACER EFECTIVA 
LA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN 
EL CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL 
CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES 
LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 
 
 

 
CLÁUSULA OCTAVA – REDUCCIÓN DE LA 
INDEMNIZACIÓN  

 
SI LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA AL MOMENTO DE TENER 
CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE O DEL RESULTADO 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO Y 
ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, 
FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, 
SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 1150 DE 2007 Y LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO 
DE LAS ACREENCIAS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SS. 
DEL CÓDIGO CIVIL. 

IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE 
LA INDEMNIZACIÓN, EL VALOR DE LOS BIENES 
QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO 
CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA  POR LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
 
 
 



 
 

 
Nota técnica Fecha Inicial de uso: 

01-08-2020 
Código de la Entidad 13-7 Tipo de documento NT-P Ramo 05 

 
Identificación interna: NT-CUMP-
ESTATAL4 
 

 
Canal de Comercialización: 
D-0-0-I 

 
Clausulado Fecha Inicial de uso: 

01-04-2020 
Código de la Entidad 13 -7 Tipo de documento P Ramo 05 

 
Identificación interna: CL-CUMP-
ESTATAL4 
 

 
Canal de Comercialización: 
D-0-0-I 

            

         Rad SFC:  2020181476-000-000 

GPR-FT-008 V02 (06-20) 
  

 

CLÁUSULA NOVENA – PAGO DEL 
SINIESTRO. 

LA COMPAÑÍA PAGARÁ EL VALOR DEL 
SINIESTRO, ASÍ: 

 
A. PARA EL CASO PREVISTO EN LA 

CLÁUSULA SÉPTIMA LITERAL A, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE  
EJECUTORIADO CORRESPONDIENTE Y 
DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN 
EJECUTORIADA QUE ACOJA LA 
LIQUIDACIÓN UNILATERAL, O DENTRO 
DEL PLAZO DISPUESTO EN EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
CUANDO EN ÉSTE SE DISPONGA DE UN 
PLAZO DIFERENTE.  
 
PARA EL CASO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA LITERAL B, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA NOTIFICACION 
DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, 
EJECUTORIADO JUNTO CON LA 
CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LA NO 
EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO RESPECTO 
DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA 
COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA 
CONDICIÓN OCTAVA DE ESTE 
CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA 
DISMINUCIÓN EN EL VALOR A 
INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 
COMPENSACIÓN, O DENTRO DEL PLAZO 
FIJADO EN EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE, CUANDO EN ESTE 
SE DISPONGA DE UN PLAZO DIFERENTE. 
 

B. PARA EL CASO PRESENTADO EN LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA LITERAL C, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DENTRO 

DEL MES SIGUIENTE A LA NOTIFICACION 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
EJECUTORIADO QUE CONSTITUYA LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, O DENTRO 
DEL PLAZO FIJADO EN EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, 
CUANDO EN ESTE SE DISPONGA DE UN 
PLAZO DIFERENTE. 

 
PARÁGRAFO 1: NO OBSTANTE LO 
ANTERIOR Y DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 185 DEL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, El PLAZO PARA 
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL 
ASEGURADOR SERÁ HASTA UN TÉRMINO 
NO MAYOR A SESENTA (60) DÍAS HÁBILES, 
ÚNICAMENTE CUANDO SE TRATE DE 
SEGUROS DE DAÑOS EN LOS CUALES EL 
ASEGURADO SEA PERSONA JURÍDICA Y LA 
SUMA ASEGURADA EN LA RESPECTIVA 
PÓLIZA SEA SUPERIOR AL EQUIVALENTE A 
15.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE 
SU SUSCRIPCIÓN. EN ESTE CASO, LAS 
PARTES PODRÁN CONVENIR LA TASA DE 
INTERÉS DE MORA EN EL PAGO DEL 
SINIESTRO. 
 

PARÁGRAFO 2: DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
LA ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR 
CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN O 
CONTINUANDO LA EJECUCIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA, PARA ESTE 
ÚLTIMO EVENTO SE REQUIERE LA 
ACEPTACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – CERTIFICADOS O 
ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA 
ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y 
PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL 
SEAN MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY, 
LA COMPAÑÍA EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O 
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ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN 
DONDE EXPRESE SU CONOCIMIENTO Y 
AUTORIZACIÓN RESPECTO DE LAS 
MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO Y LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA –
VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

LA COMPAÑÍA TIENE DERECHO A EJERCER LA 
VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA LE 
PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA 
PARA EL EJERCICIO DE DICHA FACULTAD. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – 
RECOBRO. 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, 
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1096 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA 
CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 
1993 (ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA 
FINANCIERO - E.O.S.F.), LA COMPAÑÍA 
RECOBRARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA  TENGA CONTRA EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – CESIÓN 
DEL CONTRATO 

EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO LA 
COMPAÑÍA RESOLVIERA CONTINUAR, COMO 
CESIONARIO O A FAVOR DE QUIEN 
DETERMINE ESTA, CON LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA LA  
CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA. 

EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS 
EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – NO 
EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE 
PRIMA E IRREVOCABILIDAD. 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR 
FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR 
REVOCACIÓN UNILATERAL. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – 
NOTIFICACIONES Y RECURSOS. 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DEBERÁ NOTIFICAR A LA 
COMPAÑÍA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE CUALQUIER 
AMPARO DE LA PÓLIZA, PREVIO 
AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE DEFENSA 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y LA 
COMPAÑÍA. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – 
PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA 

NO SE PERMITE HACER CESIÓN O 
TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN 
EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA 
COMPAÑÍA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
ESTA DISPOSICIÓN, LA ASEGURADORA SOLO 
SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE 
INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN  OCURRIDO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O 
TRANSFERENCIA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – 
PROCESOS CONCURSALES 

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO 
CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS 
PREVISTOS EN LA LEY 550 DE 1999 Y LA LEY 
1116 DE 2006 SEGÚN CORRESPONDA, Y SUS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE 
LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA 
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HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTÍA 
OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, SUS 
CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS 
AMPAROS, DANDO AVISO A LA COMPAÑÍA DE 
TAL CONDUCTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

CUANDO SE HAYA PACTADO CLÁUSULA 
COMPROMISORIA ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA Y EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, LA ASEGURADORA QUEDARÁ 
VINCULADA AL CUMPLIMIENTO Y EFECTOS DE 
DICHO PROCESO ARBITRAL, SIEMPRE QUE LA 
COMPAÑÍA SE HAGA PARTE DENTRO DEL 
MISMO. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – CLÁUSULAS 
INCOMPATIBLES. 

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS 
CONDICIONES PARTICULARES Y LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, PREVALECERÁN LAS SEGUNDAS. SIN 
EMBARGO, EN TODOS LOS CASOS 
PREVALECERAN LAS DISPOSICIONES 
CONSAGRADAS EN EL DECRETO 1082 DE 2015, 
ESPECIALMENTE A LO CONTENIDO EN LOS 
ARTICULOS 2.2.1.2.3.1.1. Y SIGUIENTES DE 
DICHO DECRETO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA – COEXISTENCIA DE 
SEGUROS. 
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
CON RELACIÓN AL MISMO CONTRATO, EL 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS 
ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS 
CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA – 
COASEGURO. 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL IMPORTE DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE 
DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE SUS 

RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA 
SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS 
PARTICIPANTES Y SIN EXCEDER DE LA SUMA 
ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE 
SEGURO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – 
CONFLICTO DE INTERESES. 
LA COMPAÑÍA Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA EJERCERÁN 
RECÍPROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO Y 
HARÁN TODAS LAS DILIGENCIAS 
RAZONABLES PARA PREVENIR CUALQUIER 
ACCIÓN O ACCIONES QUE PUDIERAN 
OCASIONAR UN CONFLICTO ENTRE LOS 
INTERESES DE AMBAS PARTES. ESTAS 
ACTIVIDADES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES A 
SUS EMPLEADOS O AGENTES EN SUS 
RELACIONES MUTUAS. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA 
PRESCRIPCIÓN. 
LA PRESCRIPCIÓN DE TODAS LAS ACCIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE 
REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA – 
DOMICILIO. 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES 
PROCESALES, PARA LOS EFECTOS 
RELACIONADOS EN EL PRESENTE CONTRATO 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA 
CIUDAD DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA – NORMAS 
SUPLETORIAS 
PARA LO NO PREVISTO EN LAS  CONDICIONES 
GENERALES, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ 
POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
DECRETO 1082 DE 2015, CÓDIGO DE 
COMERCIO COLOMBIANO, LA LEY 80 DE 1993, 
LA LEY 1150 DE 2007 Y LA LEY 1437 DE 2011, Y 
TODAS AQUELLAS  APLICABLES CONFORME A 
LA NATURALEZA DE ESTE CONTRATO QUE LO 
MODIFIQUEN O ADICIONEN. 

 
 


